
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE En la ciudad de Otavalo, hoy 

COMPAÑÍA día lunes veintiocho de mayo 

del dos mil siete, ante mí, 

QUE OTORGAN: ABOGADO JOSÉ FABIÁN SIMBAÑA 

ZANDBA CECILIA MORENO AYABACA, NOTARIO PRIMERO DEL 

CARRILLO Y OTROS CANTÓN OTAVALO, comparecen las 

señoras: ZANDRA CECILIA MORENO 

A FAVOR DEl CARRILLO, YOLANDA DE LAS 

MAXSERCON MÁXIMO SERVICIO Y MERCEDES YASELGA TERÁN Y MARÍA 

CONSTRUCCIÓN CÍA. LTDA. ANGELINA TERÁN PANTOJA, de 

nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado 

civil divorciada, Casada y 

casada, idóneas, de ocupación 

Licenciada en Trabajo Social, 

Empleado Particular Y 

GQuehaceres Domésticos, con 

  

domicilio en la ciudad de 

ibarra y de tránsito por esta ciudad, legalmente capaces y por 

sus propios derechos a quienes de conocerles personalmente doy 

fez y piden que eleven a escritura pública, la minuta que 

copiada literalmente es del tenor que sigue: SEÑOR NO 

TARO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

dígnese incorporar una de la que consta la MAXSERCON MÁXIMO 

SERVICIO Y CONSTRUCCIÓN CIA. LIDA., al tenor de las 

siquientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIERN 

T OE S.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura 

«pública las siguientes personas: Yaselga Terán Yolanda de las 

  

  

 



Mercedes, casada, Terán Pantoja Maria Angelina, casada; Y, 

Moreno Carrillo Zandra Cecilia, divorciada, todos por sus 

propios derschos.-Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en este 

cantón y ciudad de Ibarra, provincia de Imbabura, capaces y 

hábiles para contratar y obligarse; quienes unen sus capitales 

constituyendo una Compañía Limitada, de conformidad con las 

siguientes cláusulas: SEGUNDA:CONSTITUCIÓN.- 

Los comparecientes manifiestan que es su voluntad constitulr 

mediante el presente instrumento, como en efecto lo hacen una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, 

al convenio de las partes, a las normas del Código Civil y de 

loz presentes Estatutos.- TERCERA. - ESTATUTO  D 

E LA COMPAÑÍA. ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE.- El 

nombre de la compañia que se constituye es MAXSERCON MÁXIMO 

SERVICIO Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA., denominación aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, conforme al trámite No. 

7133834, del 18 de mayo de 2007.- En consecuencia en todos los 

actos juridicos usará tal denominación.- Se regirá por las 

leyes ecuatorianas, la Ley de Compañías y las normas 

constitutivas establecidas en el Estatuto Social.- ARTICULO 

SEGURBDO.- MACIONALIDAD Y DOMICILIO.- La Compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, «el domicilio principal de la 

Compañía es la ciudad de Ibarra, cantón perteneciente a 

la provincia de imbabura. Noa obstante la Compañía par 

acuerdo O resolución de sus socios podrá establecer agencias, 

sucursales o. establecimientos en uno o más lugares dentro del 

  

 



sl 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes.- ARTICULO TERCERO.- 

OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá por objeto exclusivo la 

tercerización de servicios complementarios en el área de 

mantenimiento, limpieza y construcciones.- ARTICULO CUARTO.-— 

PLAZO.— El plazo para el cual se forma la Compañia es de VEINTE 

AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de ésta 

Escritura de constitución en el Registro Mercantil. La Compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o podrá 

prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las disposiciones 

legales aplicables.” ARTICULO QUINTO.— CAPITAL SOCIAL.— El Capital 

Ai de la compañía es de ¿DIEZ MIL DOLARES AMERICANOS, 
IAN 

> cago ón, 00 ) dividido en diez mil( 10000 )participaciones de 

  

   

       

   

r ) Chorájas de UN DOLAR cada una. El mismo que se encuentra 

Blade Ícien por cien (100%) del capital social, conforme consta 

ado de Depósito de la cuenta de Integración de Capital 

3 Lotta y se ordenará se lo agregue como habilitante al 

   
” protócolo de este  instrumento.- Las participaciones son 

acumilativas e indivisibles y no podrán estar representadas por 

títulos negociables.- En el certificado de aportación de cada uno 

de los socios deberá hacerse constar el carácter de no negociables 

y el número de participaciones que por su aporte le corresponde .- 

ARTICULO SEXTO.— La participación que tiene cada socio' es 

transferible por acto entre vivos por beneficio de otro u- otros 

socios o de terceros eslempre y cuando se obtuviere el 

consentimiento unánime constante en el Acta respectiva de la 

totalidad - del Capital Social: de la Compañía constituida.- Las 

traneferencias.se efectuarán por sscritura pública, siguiendo el 
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procedimiento establecido en la Ley de Compañías. Se reconoce a 

los socios el derecho preferente para adquirir las 

participaciones sociales de aquel que desee enajenarles O 

cederlas.- ARTICULO SEPTIMO.-— En caso de aumento de capital 

social de la Compañía, los socios tendrán derecho preferente 

para suscribirlo.- ARTICULO OCTAVO.-— La participación de cada 

socio es transferible por herencia; si los herederos fueren 

varios estarán representados en la Compañía por la persona que 

designaren.- ARTICULO NOVENO.-— En esta Compañía la 

responsabilidad de los socios se limitará al monto de sus 

participaciones sociales.- ARTICULO DÉCIMO.- FONDO DE RESERVA.- 

La Compañía formará un fondo de reserva por menos ígual al 

veinte por ciento del capital social, en cada anualidad la 

Compañía segregará de las utilidades líquidas y realizadas, un 

cico. por ciento para este obíeto.- La Junta General de Socios 

podrá establecer reservas voluntarias especíales.- ARTICULO 

DECIMO PRIMERO.- Es un derecho de los socios percibir los 

beneficios que les corresponde a prorrata de la participación 

social pagada, siempre que se trate de utilidades líquidas y 

realizadas.- Corresponde a la Junta General de Socios resolver 

acerca de la forma de reparto de utilidades.- ARTICULO DÉCIMO 

SEGUNDO.- El Ejercicio Económico comprenderá desde el uno de 

iero 21 treinta y uno de diciembre de cada año calendario.- 

ARYACULO DÉCIMO TERCERO.- La Compañía estará gobernada por la 

Junta General y Administrativa por el Presidente así como por 

el Gerente General, según el caso.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- La 

Junta General es el órgano supremo de la Compañía y estará 

constituida por los socios legalmente convocados y reunidos para 

 



Ma
 

A usd 

esolver todos los asuntos relativos a los negocios sociales y 

para tomar las decisiones que Juzguen conveniente en defensa de 

la misma.- ARTICULO DECIMO QUINTO.-— La resoluciones de la Junta 

General se tomarán por mayoría de votos, siempre que tal mayoría 

represente 3l menos las dos terceras partes del capital social 

concurrente.- Mo podrá considerarse válidemente constituida en 

primera. convocatoria la Junta General si los cononrrentes a la 

misma no representan más de la mitad del capital social. En 

segunda convocatorias la Junta. General se constituirá con el 

AA de eocios presentes debiendo expresarse así en la 

     

    

E sggaido, convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO  SEXTO.- Cada 
AX dé a y . 

y AE o A,    paje de UN Dólar da derecho a un voto y los votos en 

> al/ igual que las abstenciones se sumarán a la mayoría.- 

dE, DECIMO SEPTIMO.- CLASES DE JUNTA.-— Las clases de Juntas 

Socios serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 

DINARIAS.- Se reunirán una vez al año dentro de los 

posteriores Aa la finslización del ejercicio 

: económico. Las JUNTAS EXTRAORDINARIAS.- Se reunirán cuando 

fueren convocadas.—- En las Juntas Generales sólo se podrá tratar 

los asuntos puntuslizados en la convocatoria.- Se convocará 

tembién a las reuniones de las Juntas Generales a petición del 

socio o socios que representen al menos el diez por ciento del 

copitel social.- ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.-— JUNTAS UNIVERSALES. -— 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, La Junta 

General quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y 

lugar del territorio nscional siempre que esté presente todo el 

capital social y los asistentes quienes deberán euscribir el 

Acta bajo ssención de nulidad, aceptan- por .unanimidad la 

 



celebración de la Junta General.- ARTICULO DECIMO NOVENO.-— 

CONVYOCATORIAS.— Las convocatorias deberán estar suscritas por el 

Gerente General de la Compañía, conteniendo el motivo por el 

cual se llevare a cabo el día, la fecha, el lugar y hora de la 

reunión.- Será cursada la convocatoria con ocho días de 

anticipación al día señalado para la reunión, dirigida a la 

dirección registrada por cada socio de la Compañía mediante 

comunicación escrita. 5e aclara que en este lapso de ocho días 

no se conterá ni el día de la convocatoria ni el de la reuión.- 

Ca
 

Servirá como constancia del envío de la convocatoria el sello de 

la oficina de correos 0 la fe de presentación de la miesma.- 

ARTICULO VIGESIMO.-— Á las Juntas Generales concurrirán los 

socios personalmente o por medio de sus representantes 0 

apoderados que acrediten la calidad de tales, mediante 

instraimento escrito con el carácter de especial para cade «Hunta 

General Oo mediante Poder Especial legalmente conferido.- 

ARTICULO —VIGESIMO  —PRIMERO.— Las Juntes Generales estarán 

presididas por el presidente y actuará como Secretario el 

Gerente General y en su ausencia las persones que fueren 

designadas para este efecto por la Junta General.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEGUNDO.-— El Acta de Sesión y Acuerdo de cada Junta 

General llevará las firmas del Presidente y Secretario.- ne 

fsrreará un expediente de cada «Junta General que contendrá la 

copia del Ácta y los documentos. que Justifiguen que las 

convocatorias han eido cursadas en legal forma.- Se incorporarán 

tembién al expediente todos aquellos documentos que hubieren 

sido conocidos por la Junta General.- Las Actas se extenderán en 

hodes móviles escritas a .máquina en anverso y reverso que 

  

 



deberán ser foliadas con numeración continua sucesiva y 

rubricada una a una por el Secretario.- ARTICULO 

VIGÉSIMO —TERCERO.- Son  atribucíones de la Junta General de 

Socios: a) Nombrar y remover ¡por causas legales al 

Presidente y al Gerente General.- Las remuneraciones que 

perciban estos funcionarios serán independiente de los 

resultados  — económicos de la Compañía y serán también fijados 

por la Junta General; b) Conocer el estado de la Compañía 

mediante las cuentas al balance y los informes de los 

Administradores y dictar las resoluciones correspondientes; ca)- 

Establecer las normas que estimen convenientes para el 

CGERA DP 
a y desarrollo de las finalidades sociales; d) SS E       

   

     

la disolución y liquidación de: la 

hbrar su liquidador; f) Resolver la apertura y 

sucursales y agencias .dentro: del territorio 

- nación Fo ; 8) Aprobar el Acta de sus sesiones; h) 

Resolver “la distribución de los beneficios sociales y 

de los dividendos que deberán repartir anualmente a los 

socios, así como sobre la exclusión de los socios; 1) Decidir 

cuando proceda, las acciones que correspondan contra los 

administradores y funcionarios de la Compañía; 3) Decidir sobre 

la ' prórroga del contrato social y sobre su disolución 

anticipada; k) Interpretar los Estatutos; y, -1) Resolver todos 

los asuntos que según los presentes estatutos no 

correspondan a otro organismo o funcionarios.- ARTICULO 

VIGESIMO  CUARTO.-— DEL PRESIDENTE.-— El Presidente durará 

CINCO años “en su cargos pero podrá ser (indefinidamente 
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reelegido.- Para ser Presidente no se requiere ser socio 

de la Compañia, sus funciones se prorrogarán hasta ser 

reemplazado legalmente.- ARTICULO  VIGÉSIMO  — QUINTO.-— Son 

atribuciones del Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General; b) Presidir las sesiones de la 

Junta General; a) Suscribir conduntamente con el Gerente 

General los certificados de aportaciones y firmar con el 

secretario las Actas de la Junta General; d) Súper vigilar las 

operaciones de la marcha económica de la Compañía; €e) 

Subrogar al Gerente. General en caso de falta, ausencia 0 

impedimento de éste; f) En general las demás atribuciones que le 

confiere la Ley, estos Estatutos y la Junta General.- ARTICULO 

VIGÉSIMO SEXTO.- DEL GERENTE.- El Gerente General es el 

representante legal de la Compañía en todo acto Judicial o 

extrojudicial y gozará de las facultades constantes en 

la Ley. Durará CINCO años en su csrgo, pero podrá ser 

indefinidamente reelegido.- Para ser Gerente General no se 

requlere ser socio de la Compañia.- Sus funciones se 

prorrogarán hasta eer legalmente reemplazado sin perjuicio 

de lo dispuesto por el artículo ciento treinta y nueve 

de la Ley de Compañias. ARTICULO VIGÉSIMO  SEPTIMO.-— Son 

atribuciones y deberes del Gerente: a) Convocar a Juntas 

o tencrales; b) suscribir conjuntamente con el President 

Actas a portación y cuendo fuere del caso la és O 0 mm
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de la Junta General; c) Organizar y dirigir las dependencias y 

oficinas de la compañía; d).- Concurrir a nombre de la 

Compsñía a la celebración de escrituras públicas; e) Cuidar y 

hacer que lleven los libros de contabilidad; £) Presentar por lo 

  

 



menos cada año a la Junta General una memoria razonada acerca 

de la situación de la Compañía acompañada del balance de la 

cuenta de pérdidas y ganancias; q) Autorizar y suscribir todo 

acto y contrato a nombre de la Compañía; hj) Contratar enpleados 

Y fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar por 

terminado dichos contratos cuando fueren del caso; 1) Usar la 

firma y obligar a la Compañía en todo documento de crédito 

bancario sin más limitaciones que las establecidas por la Ley y 

los Estatutos; 3) Ejercer todas las funciones que le señalare 
MAT 

7 R 
a 4D Penal: y, todas aquellas que sean necesarias 0 

  

   
   

prosa el funcionamento de la Compañía.- ARTICULO 

El Gerente General podrá comparecer en juicio 

 wpañta como actor o como demandado con las más 

Hades .- ARTICULO VIGÉSIMO " NOVENO .- Los 

funcionarias “responderán por sus actos ante la Compañía: El 

_Gerente está obligado a proceder con la diligencia que exige 

una administración mercantil ordinaria prudente y será 

responsable si incurriere en cualquiera de las causales del 

Artículo ciento veinte y seis de la Ley de Compañías.- El 

Gerente General podrá ser removido por la Junta General de 

Socios, cuando no cumpla con las obligaciones que le son 

propias.- ARTICULO TRIGÉSIMO.- Los Administradores de la 

Compañía están obligados a realizar en el plazo máximo de 

sesenta días, contados desde el cierre del ejercicio económico 

=i balance qeneral y el Estado de Pérdidas y Ganancias.- 

ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO.- FISCALIZACIÓN.- La Junta General 

designará anualmente en primera sesión un Comisario Principal 

y un Comisario "suplente, quienes tendrán en cuanto fuerén 
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aplicables los deberes, atribuciones y  responsabllidades 

establecidas por la Ley y aquellas que le asignaren la Junta 

General.- ARTICULO TRIGCÉSIMO SEGUNDO.- DE LA DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN.- La disolución y Liquidación de la Compañía se 

efectuará de acuerdo con las normas legales pertinentes.- Son 

causales de la Disolución anticipada de la Compañía todas las 

que 38 hallaren establecidas por la Ley o en la Resolución de 

la Junta General conforme a la Ley.- En caso de Disolución y 

Liquidación de la Compañía no habiendo oposición entre socios, 

asumirá las funciones de Liquidador el Gerente General y sa 

designará un Lbiquidador Suplente, de haber oposición a ello la 

Junta General nombrará un liquidador principal y un Jliquidador 

suplente y señalará sus atribuciones y deberes.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO TERCERO.- Se entenderán incorporadas a este contrato 

las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías en todo 

aquello que no se hubiere expresamente previsto.- ARTICULO 

TRIGÉSIMO CUARTO.- INTEGRACIÓN DE CAPITAL.- Los socios han 

suscrito y pagado sus participaciones de la siguiente forma. - 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE L1A COMPAÑÍA MAXSERCON 

MÁXIMO SERVICIO Y CONSTRUCCIÓN CIA. LTDA. 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

Yolanda Yaselga T. USD 9800,00 USpP 9300,00 29300 

Maria A. Terán UuspD 100,00 USD 100,00 100 

sandra Moreno U, USD 100,00 UsSp 100,00 100 

A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A e e nr 

TOTAL USD 10000,00 USD 10000,00 10.000 

  

 



Se agrega el Certificado de la Cuenta de Integración de 

Capital como documento habilitante.- ARTICULO TRIGÉSIMO 

QUINTO.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Por esta 

única vez los comparecientes tienen a bien hacer las 

siguientes designaciones ¡para los períodos señalados en 

los artículos veinticuatro y veintiséis del Estatuto, se 

designa como Presidente de la compañía a la señora 

Zandra Cecilia Moreno Carrillo; y, como Gerente de la 

misma a la señora Yolanda de las Mercedes Yaselga Terán, 

respectivamente.-  CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA .-— Los 

FANS y como socios fundadores acuerdan autorizar 
2 % 

    

   

    

GUSTAVO FERNANDO YACELGA TERAN, con 

5706 del Colegio de Abogado de Pichincha, 

que a su nombre solicite el 

a su delegado la aprobación del contrato 

la presente escritura, e impulse posteriormente 

epectivo hasta la inscripción de — este 

instrumento en el Registro Mercantil del cantón.- CLAUSULA 

TRANSITORIA SEGUNDA. — Los comparecientes aceptan el 

total contenido de las cláusulas que anteceden y 

autorizan a usted señor Notario, agregar las demás de 

estilo necesarias para la perfecta validez de este 

tipo de instrumentos.- Firma) “"Tlegible””, Doctor Gustavo 

Yacelga Terán, Abogado, Matricula Cinco mil setecientos 

seis (5706) Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí 

la minuta que queda elevada “Aa escritura pública en 

todo eu valor legel.- Para la celebración de la presente 
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escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leida que les fue a los comparecientes en todo su 

contenido por mi el Notario se afirman y ratifican en unidad de 

acta.- De todo lo que doy fe.- 

  

£) Zandra Cecttiáa Moreno Carrillo 

.C. -100167607-9 

    ) Yolanda las Mergédes Yaselegs Terán 

«E. 100186132-5 a 

A he 1 lo 
eras 

sl Terán Pantoja 

  

C.C. 100030965-6 
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.  EIUDADANIA 
TERÁN PANTOJA HARÍA ANGELINA 
IMBABURA /IBARRA/SABRARIO 
13 OCTUBRE 1934 

G61-1 0187 00558 F 
IMBABURA/ IBARRA 
SAGRARIO 

j ” 

YA É - 2 4 
VA AS 

: E 

  

XX RZARRK 

+ IMBABURA 

. 100023070636 

    

  

   

    

     

  

233-0006 
NUMERO - - 

TERAN PANTOJA MARÍA ANGELINA : 

URCUQUÍ 

PROVINCIA 

URCUQUI 
PARROQUIA 

ECUATORIANA RE 544% V3243E2222 
CASADO. ELOY YASELBA 
SECUNDARIA QUEHACER. DOMESTICOS 
SEGUNDO PEDRO TERÁN 
MARÍA ESTHER PANTOJA 
IBARRA. 21/12/2004 

21/18/2016 
DOS OY AA 

TA N A 
Toe as » Y dal ta vé 
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(E) naco DEL PICHINCHA-CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Otavalo, 23 de mayo del 2.007 

A quien interese: 

Mediante comprobante No. 7139834, el (la) Sra. Yolanda Yacelga Terán consignó en este 

Banco, un depósito de Diez mil dólares 00/10D...oococioncnninnomms* (USD $ 10.000 ,00) 

para INTEGRACION DE CAPITAL de MAXSERCON CIA. ETDA.. hasta la respectiva 
e retarización. Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al Siguiente 

AA 

¿ERA A 
e G e 

Ls A 
0 RÍDMBRE DEL SOCIO VALOR 
pt E E » 
2 (Mena 2 USD $ 10.000,00 
e. pu 1 rán Yolanda de las Mercedes 9.800,00 

toja Maria Angelina 100,00 

Carrillo Zandra Cecilia 100,00 

a
 

  

TOTAL USD $ 10.000,00 

Atentamente, 

  
 



otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, que la sello, rubrico y firmo en Otavalo, a 

veintiocho de Mayo del dos mil siete.-    

RAZON: Bando cumplimiento a lo expuesto en el Art. Segundo 

de la BEesolución Himero 07.94.13 _002345 oborgsds por la DEA. 

ESPERANZA FUERTES DE GALINDO, Subdirectora del Departamento 

Jvridico de Compaeñiss, de fecha breinta de mayo del dos mil 

siete, al msrgen de la matriz de la escritura pública de - 

CONSTITUCION —DE COMPANIA, —marginé la —BAPROBACTION —DE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPANIA —MHAXSEECON MAXIMO SERVICIO Y 

CONSTRUCCION CIA. LTDA. .- Otavalo, cuatro de Junio del dos mil 

siete.- De todo lo que doy Te.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

C o «a 

  

OFICIO No. SC.13,DJC.07. 1 4558 

Quito, 20 Jun. 2007 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MAXSERCON MAXIMO SERVICIO Y 
CONSTRUCCION CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Mm 

SECRETARIO GENERAL 

    

 


